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GACETA DE LA REGENCIA
DE LAS ES PAÑAS

DEL SABADO 7 DE MARZO DE 1812.

G R A N-B R E T A Ñ A.

Malta 15 de enero.
Tenemos la satisfacción de anunciar al público la brillante ac

ción que ha habido cerca de Idsa entre las fragatas inglesas Alces- 
tes Activa y Unidad, y las francesas Pamona y P^tt'ina, y la 
cobota Persiana. Las fragatas francesas hablan salido i0 días an
tes de Corfú , y se encontraron con las inglesas el 29 de noviembre 
por Ie£ man tria. Después de un sangriento combate , la Pomom y 
ia Ptrsiana arriaron bandera. La Paulina , que peleó con la Al• 
cestas , se puso en inga y se acogió á Ancona. No pudo darle caza 
la Alcestes por haber padecido mucho su arboladura. — Las presas 
se condux'-ron á Lisa, y llegarán en breve á este puerto. Ha sido 
muy sensible la desgracia acaecida al valeroso capitán Gordon de 
la Activa, y á su primer teniente Dashwood : o! pr mero perdió 
una pierna , y el segundo un brazo ; pero hay esperanzas de que 
curen á rabos, y de que vuelvan al servicio naval-.

La fragata Uremia y el bergantín de guerra Simplón, que huye
ron del navio Aguila, capitán RowLy , cuando apresó la fragata 
nombrarla el Corsario, que se conduxo á este puerto, se hallan ac
tualmente bloqueadas en B'n-bs; y si intentan salir aumentarán 
sin duda el número de los triu? fes navales británicos en el Adriático.

Extracto de dos carta' parteaba-i es de ( onstantinopla con fichas 
de 15 de noviembre y 5 de diciembre de 1811.

1.* — „ Parece que se aproxima la pez entre turcos y rusos 
con motivo de la derrota del Gmu-V.s* r. Lee ge te , con el objeto 
de impedir la deserción de su cxército , lo ludfa situado : nmui® isla 
del Danubio, que tiene una augusta común teac;on con V alaquia; 
pero habiéndose reforzado los rusos con una di ve ion que conduxo 
el general Marcow , atacaron á los turcos , y se apoderaron de la 
isla y de cuanto había ew su campo. El resultado de la acción fuá 
haber perdido el Gran-Visir de 20 á 28000 hombres entre muer
tos y prisioneras, y el resto se salvó pasando acele i adámente el Da-
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nublo. Una parte ¿el exércíto vencedor sitió á Rudfichük, donde 
estaba el Gran* Visir con 3 ó 4000 hombre». — Despees de este su
ceso, el general Kutusoff ofreció al Gran-Visir la paz. No se saben 
todavía las condiciones prepuestas; pero hace 8 dias que se ha ce
lebrado un divan extraordinario, compuesto de 79 personas.. ase
gura que la opinión del divan fué que vf ac< pt se a p^z Se da 
por cierto que el Sultán había eaviado un correo al Gran-Visir, 
adviniéndole que procurase suavizar algunos de los amenice pro
puestos. Muy ou breve se*verá ei resultado , porque les rusos ame
nazan seriamente continuar las operaciones militares, si no se ad
mite la paz ofrecida. ~ El enviad» frailees hace los ma} ores es
fuerzos porque ho se verifique la paz : ©frece montas y mares á la 
Puerta si la desprecia ; pero el diván conoce á Boe.aparte . y no 
sv fia en sus promesas. Es muy probable que cese al fin esta funesta, 
©impolítica guerra, promovida por ía F; aucia para debilitar mu
tuamente á la Puerta y á la Rusia, y sojuzgar después á ambas.— 
Se espera que ía hígada dei niiuistro británico, Mr. Listón,, será do 
nmeno íatiuxo en las actuales circunstancias.”

2V — „Atm no se ha podido saber cosa, alguna de las nego
ciaciones entre rusos y turcos. Van y vienen continuamente cor
reos al Gran Visir, y el Reis-EíFendi guarda un profundo silencio; 
de que se infiere que están convenidas las bases fundamentales de Ja 
paz, pues de lo contrario se verían movimientos para enviar re
fuerzos a' Gran-Visir, y si el general ruso no estuvitse segur© de 
hacer ia paz , hubiera renovado las hostilidades.— Concluida la guer
ra entre Rusia y Turquía, se podrán extraer granos en abundancia da 
Odesa y demas puertos del mar Negro para proveer las costas de Es
paña, donde ha sido muy escasa la cosecha.— EL mes pasado se han 
aumentado los excrcitos rtnos con 120000 reclutas. —El Austria esta,"
hiece un cordon de 40000 hombres en la G&íitzia. No será extraño que 
Bonaparte haga entrar á su suegro en la guerra con la Rusia ; pero 
si tal sucede , será un golpe mortal para la casa de Austria. Les hún
garos se niegan absolutasaejate á condescender á las peticiones he
chas á la Dieta, y se cree que el emperador de Austria se yerá en 
absoluta necesidad de negarse al pago de las cédulas de banco que 

' el año pasado había ofrecido amortizar.33

ESPAÑA..
México 3 de diciembre de 1S1J.

Noticia de la? op* raciones de la diáswzi d*l mundo del teniente co
ronel U. José Anlomo de Andiade, comandante de los dragones áz 
Tubmcmgi).

Enviado este geíe en persecución de los rebeldes de la sierra de 
Nopala , lueg® que supo que estos habían entrado el 26 de octubre y 
robado en el pueblo de Calpvdalpa, se puso en marcha con el obje
to de hacer un reconocimiento sobre aquel punto y sierras , en donde 
era de recelar se hubiesen refugiado coa el fruto de sus rapiñas; pe-



c« no habiéndolos encontrado ni en este punto ni en e! cerro de ía 
Virgen, se dirigía & Vontahermosa, cuando vi» en una altura inme
diata al camino un grueso de ello» «orno de unos LbOÜ, mandados, 
como luego se supo, por los cabecillas Correa, eura de Ñápala, 
Outierrez y Alcántara. Inmediatamente, cubriendo ia avenida dé la 
•derecha con un piquete de caballería, los acometió por el frente é 
izquierda. Dos rebeldes al principio trataron de hacerle fuertes, pe- 
,!ro bien pronto, viéndo la resolución de nuestras tropas, huyera*, de- 
xando en nuestro poder ios 3 pedreros quy tenían ; y perseguidos por 
la caballería, se dispersaron, abandonando muchas armas y efectos» 
J2n «sta aceion, en la que sus muertos no basaron de , fué h-rí~ 
do en un muslo el cura de Nopala después de haber perdido su ca
ballo. En seguida , habiendo sabido A mira de que los electos robados
■cu Caipulalpa los tenían en el Tanciio de Xiti, distante 3 leguas de 
Mopala, se dirigió allá, se apoderó de ellos, y los cortóuxo á este 
punto, desde doade considerando que los rebeldes, llevados de la sed 
insaciable del robo que los devora, uo dexarian de aproximarse aí ca
mino por donde debía pasar el convoy que había salido de México, 
se dirigió el 23 de noviembre al mismo punto en bus*a de alguna oca
sión. favorable de castigarlos, como ea efecto se le presentó ; porque 
poco después de pasado el puerto de Caipulalpa, se dexaron ver como 
unos 2000 de ellos, mandados por el apóstata Carrea, cura de Ñopa,- 
la, y por los cabecillas AtiIano A naya - José Antonio ViUagran y su 
hermano Chito, .que acometidos con denuedo por And rade ai ar
ma blanca, fueron arrollados y deshechos, desando el campo sem
brado de cadáveres. Después de esto se retiró Andrade á Arroyczar- 
co, en donde permanecía para proteger á ios pacíficos habitantes de 
aquellas inmediaciones contra los robos y vejaciones de Los rebeldes,, 
ei por desgracia intentaban'de nuevo repelí ríos.

Valladolid Q de febrero de 1812.
Desde el l.° de este raes no han cesado de salir tropas de acui* 

para Burgos ; ya lo ka verificado toda la guardia imperial con sus 
almacenes , artillería ^y cuanto le pertenece. La división de Rouget 
estaba todavía el 4 cu Aranda. Han disputado Marra orí y Dorsenne 
sobre quien iia de aprovecharse, de los granos que hay acopiados 
en di dio pueblo, y el primero ha enviado un regimiemo para con
ducirlos á esta ciudad , donde nada tienen que comer. De 5 dias á 
esta parte hacen galleta : hoy basí echado la vos de que pagarán 
el trigo ; pero ni aun así lo encuentran.

Hoy salen para Burgos los gobernadores que han sido de Za
mora , León y de esta ciudad., con oíros muchos oficiales. Ayer 
partió Dorserme con los lanceros, mamelucos y varios destaca nn-n- 
tos de caballería : se asegura que el iO saldrá de .Burgos, y que va 
en derechura á Felonía.

Se calcula que las tropas que han salido llegan á 8000 hombres, 
sin contar la división de Rouget. Sa han llevado todos ios enfermos^ 
á excepción de 1$G0 que quedan en estes hospitales.



zontos de ayer pisó de Rioseco á T\iTea»ia un cuerpo de 4 i 
5SC0 hombres, que se supone ser la división de Bnviet, 4 qui«ri se 
espera hov aquí, y en efecto han empezado á entrar algunos carros 
y como 500 infantes muy estropeados.

Es voz común entre los franceses , que se retiran, y que los obliga 
á ello la falta de víveres Enjiezan á cargar algunos carros de ¡¡mi
nio! ores de artillería de lni q le (mían aqní.'y pro >ib’e.niente será 
para Burgos. En el dia na hay sino unos 2000 infantes y casi nin
guna Caballería.

Ciudad- Rodrigo 19 d<j febrero.
Según noticias r mibidrs de lo interior de C.i-tilla, la división 

del conde del Minfijo había penetrado hasta el B irgo de Oiiaa. 
Jais franceses abandonaron en el mes de iiciembre el cantillo de Bt- 
boa y la villa de L ir;na : < n la cuesta d * esta hubo el 21 una ac- 
c on , en que la división del coronel Mcrino,que por ausencia de 
e'-te mandaba el sargento mayor A'£¡do , mató 52 franceses é hirió 
¿o! , de ios cuides murieron 7 luego que los llevaron á Aranda : un», 
niebla espesísima no dexó sacar to lo el fruto que se pudiera haber 
sacado de esfa ve. t'ja, y fué preciso tocar la retirada.

De las guarniciones enemigas de Si o. Djimiigo de la Calza la ▼ 
aro se habían desertado bastantes soldados ; con cuyo motivo se 

pubbcó bnndo en Sfco Domingo , imponiendo á los vecinos una multa 
de 150000 rs por cada fra> c *s que desertase, ^in e5nb*rgo, en N »xera 
se fixaron carteles excitando 4 la deserción; y á cons.ecuencia Djrsenne 
envió un deAecamroto de 450 hombres á exigir mía multa de 10000 
pesos supiéronlo con fi<*mpo los. habitantes,, y abandonaron la ciu
dad. L <s franceses , noticiosos de ello , enviaron un papel, ofrecien
do toda seguridad á los qnr se presentasen ; pero hub endo acudido 
10 vecinos que dieron crédbo á sus promesas , -fueron presos e! 23 
de diciembre y conducidos a Burgos : se ignoraban todavía las re
sultas.

Con fecha de $ de enero, l;i jn?’tn superor de Burgos y S^govi», 
con motivo d ' haber provisto José Bonapi¡ ríe c ortos curatos de la 
diócesis de O •mv. circuló un impreso, en que, fsterin resuelve fo 
conveniente el G >bierr?o supremo legí diño. preh be á todo clérigo 
secular y regpfar recibir t.í\ *lo« y o«-s:*s»on de dichos curatos, hixo 
la pena de perd r las teropor didades y demás que previenen las le-

q ie todos lo:* deoa.t ¡¡s , nrd- ■ues y
:íes y auton; fules eoíesiá ÜC ’.s, re

f r les ene nigos que pert /uez zan al
Sí p e*e>'-'f‘-3 a, e-ti antes < le i!1 X
’H. contrarío á 1 > dise? •• i ■ ni i t*C 1 »i«is«

tíea y diga relacen de cnaiqui *r man.-»’a á recort'ioinii. uto del g»i. 
bi rao intruso , (h hiendo creerse que se ni j e-tes d creto* son a r» an
eado* ñor la fuera i contra la voluntad d" «o- qa - los firman , y que 
tal vez to les atiibayeu falsamente sia liábalos dictado.



Cádiz 6 de marzo.
El miércoles 4 del corriente tuvo su primera audiencia pñblíea 

de la Regencia de las Empañas el Excrao. Sr. D. E»ri»ue WelleiVy, 
come «nibixíidor extraordinario y plenipotenciario de S. M. B. Dos 
batallones de voluntarios y cazadores de Cádiz y otro de milicias ur
banas guarnecían la carrera desde la casa del señor embaxador has- 
ta el pa’acio de la Aduana , delante dtd cual f umaba» ía parada dos 
compañías de guardias españolas y wilonns según lo acostumbrado 
en semejarles casos. A la una y media del dia sabó de su casa el se- 

■ñ ir emÍMxador acompañado (11 i*t rodil olor de «ndv xadores 3 con
de de Canillas, en un coche de la ca>a real, «oridueido p^r un tiro 
de las reali-s caballerizas , precedido de un desíacaim-ido de caballe
ría, ó ' los criados de librea de S. E., de Sos de la misma clase de la 
casa real y un correo de las reales caballerizas . y de otro* coches 
con el secretario y demas individuos de la unbaxada: seguían el 
centra-almirante Legge, generFtl de la escuadra británica, ei cónsul 
déla misma nación D. Diego Duíf, y i¡urneroi>a comitiva de oficia- 
íes ingleses de mar y tierra, y cerraba una escolta de caballería man
dada por un oficial. 1 as tropas dé la formación tocaron man ha al 
paso del señor embaxador, quien apeándose en el paUcio de la Adua- 
.re, fué recibido coa toda ceremonia, é introducido en el sa'on de 
audiencia donde le aguardaba S. A. con asistencia del cuerpo diplo
mático , gefes de palacio, grandes y otras muchas personas de dis
tinción. Después de una breve arenga, propia de las circunstancias, 
el señor embaxador entregó sus credí ¿icia'es al presidente de ia Re
gencia, quien las entregó al señor secretario de estado, y contestó 
al señor embaxador en los términos convenientes. Concluida la au
diencia, salió S. E. con las mismas fonua idades y acompañamiento, 
y se restituyó á sa casa, haciéndole á su regreso ks correspondien
tes honores las tropas , cuyo aspecto brillante , junto con la concur
rencia de un pueblo inmenso y la serenidad y hermosura del dia, con
currieron á hacer mayor la pompa y solemnidad de uua función, 
plausible por tantos til ules.

En seguida recibió el señor errtb ixador en su casa las diputacio
nes de los consejos y tribuíalos supremos, de los cuerpos de) exér- 
cíto y armada y de ías domas autoridades y corporacionesq«e fue
ron á cumpliuieatade con este u o Ivo.

ARTICULO DE OFICIO.

Con fechado II 7e er^ro próximo pagado se ha circulado por la 
.f.ocrH ría d ■ hacienda (1>* indias ei decreto si gírente :

, Ti e: Córt s g--u. r-v« s y extraordinarias. deseando quitar todas- 
Jastrab e se op uen al fo viento de ia industria , v Coimdcrmdo 
Una d** el os el et i c;» de los ruypes, decretan : Id Que s U libro #i\ 
todo e! re y tío la f;d':rbac:on y venta de los na.y p*-s : Que por ca
da baraja de las que se lubácureu en iu península, é ¿s.^ udyaceu»



tes se pagnfen 16 maravedises, y S§ por cada una de las que se fabri
quen en A nénca: 3.1 Que por cada baraja d* las que después d* 
bolladas se extraxeaen de (a península é islas adyacentes para las 
Amé ricas, se satisfagan los 6 maravedís de exceso, que en el artículo 
anterior se imponen á las fabricadas en aquellos países sóbrelos 1$ 
asignados á las de la p juínsula: 4,° Qae al tiempo de pagarse en las 
aduanas esta contribución, conocida ea Cataluña con el nombre de 
bolla ó marca, -e pongan 2 rúbricas en el cuatro de copas por los 
respectivas administradores y contadores de ellas, á otros emplea
dos que ai efecto se designaren: 5.u Q«e las barajas que se vendiese»

' sin este requisito sean confiscadas, y tanto los vendedores como ios 
compradores sean multados ea 2 reales por cada baraja por la pri
mera vez, en 4 por la segunda, y en 8 por la tercera : G.° Que el 
Consejo de Regencia dé las demás órdenes reglamentarias que esti
me oportunas , para que se eviten los fraudes , y tenga efe»ta la ex
presada contribución. — Lo tendrá entendido el Consejo «le Regen
cia , y dispondrá lo necesario á su cumplimiento, mandándolo im
primir, publicar y circular. — Bernardo, obispo de M'alloroa , presi
dente. — Juan de Baile, diputado secretario — José María Calaira- 
•ca, diputado secretario.— Dado en Cádiz á 2Q de setiembre de 1811.” 

í/a Regencia del reyno se ha servido expedir el decreto que

D. Fesnasug vn, por la gracia de Dios y por la constitución 
de ía monarquía española , rey de las Espadas, y en su ausencia y 
cautividad la Regencia del rey no, nombrada por las Cortes genera
les y extraordinarias, á todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo siguiente:

>JtLas Cortes generales y extraordinarias, teniendo en considera
ción la acrisolada fidelidad , que han manifestado los naturales y ha
bitantes de la ciudad y provincia de Guayan a en las úitimas ocur
rencias de Caracas y demás disidentes de Venezuela, manteniéndose 
Constantemente adictos al Gobierno legítimo de ía monarquía ; han 
tenido á bien conceder, como por «1 presente conceden, á la ciu
dad de Guayana la gracia de qae al escudo de sus armas pueda 
agregar por adorn® los trofeos de cañones, balas , fusiles , banderas 
y demas insignias militares que sirvan para representar las que tes 
leales guayantes cogieron á tes yeldes de Naeva- Barcelona en la 
acción del dia 5 de setiembre del año próximo pasad® de 1811.— 
Lo tendrá así entendido ía Regencia dei reyao para su cumpli
miento , y lo mandará imprimir , publicar y circular. — Antonio 

- JAaijan , presidente. — José Antonio Sombida, diputado secretario. —- 
Jo^é María Gutiérrez de Teran, diputado secretario.— Dado en Cá
diz á é¡ de febrero de 1812. — A la Regencia del reyno.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias, gefes, go
bernadores y donas autoridades asi civiles como militares y eclesiás
ticas , de cualquiera ciase y dignidad, que guarden y hagan guará 
■dar, cumplir y ex.eemiar el presente decreto ea todas sus partes*



Teudréído entendido para su cumplí miento, y dispondréis se ¡m- 
prima * publique y circule. — Joaquín de Mosquera y Frgtieroa9 
j--residente. — Juan Vtllavkemio. — Ignacio Rodríguez de Rivas. —- 
F conde dei Ahisbab — Ea, Cádiz á 9 de febrero de 18121 — A Doa 
Jghacio de la Pezueia.

Av'*a al público. La junta de gobierno del Banco nacional de 
S. Cárlos , en viiíudde las facultades que le conceden Ies reglamen
tos del cuerpo v ha señalado para celebrar junta general de sus ac
cionistas el dia 30 cíe abril á las 9 de la mañana en esta ciudad de 
Cádiz En su consecuencia los pccíonislás que tuviesen 2b ó mas 
acciones propias, deberán hacerlo constar, exhibiendo las mismas 
acciones,» entregando testimonio suficiente que acredite su peí te
nencia en ?a casa del mismo banco , calle de S. José , esquina ;t la 
de S. Pedro, núm. 49 , desde el día siguiente á la pub-icacion de 
este aviso , hasta el dia 95 de abril inclusive, concurriendo al efecto 
desde las 10 á 1a, una, cualquiera de los dias que no sean festivos. 
Lo mismo éxecutarán las personas que tuvieren poderes de accio
nistas de igual ó mayor número de acción* s, con advertencia de 
que los escribanos que autoricen estos poderes, han de dar fe-de ha
ber visto las 25 acciones en manos det interesado con el último en
doso á su favor, expresando los números de ellas. Los poseedores, 
de mayorazgos, vínculos, patronatos y capellanías , y los patrones 
o administradores de obras pías, cofradías ú hospitales exhibirán 
todos el reconocímitntc de sus acciones , y estos últimos r? íítido de 
su nombramiento. — Habiéndose extinguido por decreto de las Chi
tes generales y extraordinarias la supcrintendcncta. da tos póstete* del 
Teyno, las ciudades, villas ó lugares , cuyos pósitos tuviesen.25 o- 
mas acciones, pueden también nombrar persona que los represente 
en esta junta genera:!. — En el acto de exhibir las acciones y los do
cumentos que vaa prevenidos, se dará á cada cecal ima esquela 
rubricada por el secreta rio del mismo banco, D. Andrés de la Cues
ta, que deberá presentar al tiempo de entrar en la, jcnt-i para ase
gurar la legitimidad de la representación de cada individuo. Na 
siendo posible que muchos -o los mas de los accionistas residentes, 
eu. esta ciudad ,• venidos de otras provincias del rey no , lime estas 
formalidades , porque carecerán por i&zon de las circuí; sta; cíes de 
las acciones 6 títulos de pertenencia, así como los apoderados de 
las copias de los poderes que se les tenían contenidos ; y deseando 
conciliar el derecho que puede asistir á todos para interviuva en es
tos actos con las oportunas prevenciones hecha» en ins rc.-dn?. del 
cuerpo para evitar abusos, se adoptará el medio (bv va di- ya, y 
aprobado por las juntas genera!cc anteriores de que tes ¿-age ios pro
pietarios de acciones que se halles en este «aso y quiere.n cí.rv lurte 
á esta junta,. presenten al secretario usía relación junad?, en que 
expliquen que son dm ños de 25 ó mas acciones , c?<proseado 
mañeros si les es pasibley los apoderados pongan el i'kvc

ios



26 i
las acciones que tenga su principal, el nombre y residencia de este, 
y que no les constaba estuviese revocado á su salida de Madrid ó 
parage en que ántes tuviese su residencia : eu el -supuesto de que ea. 
caso de fraude quedará el que le cometa, no soto sujeto al castigo 
que imponen las leyes al perjuro, sino responsable á las resultas de 
l'-s resoluciones cu que intervenga como tal accionista. Por lo tocante 
á los cuerpos públicos interesados en el banco, el secretario de este 
establecimiento, respecto á que se hallan aquí ios consejos , tribu
íales ó gefes en quienes residen las respectivas superintendencias, 
les pas irá los oiicíos prevenidos en el art, 4 del reglamento de jun
tas generales, para que se sirvan nombrar los diputados y apodera- 
desque hayan de concurrir á dicha junta. — Se advierte que no pue
den juntarse varios accionistas para formar el número de 25 accio
nes v tmer un voto, sin embargo de concedérseles esta facultad ea 
la real cédula-de erección del brnco, por hallarse derogada en el 
art. 3 del reglamento de juntas generales ; y que no se admitirán 
poderes que no esten derechamente otorgados por el propietario de 
las acciones á siigeto «residente en esta ciudad, por bailarse igual
mente prohibido.

Buques que kan recogido correspondencia en la administración de 
correos de Cádiz durante la semana t finalizada el 29 de febrero.

Para Algeefras : místico de guerra el Terrible; falucho-correo 
S Francisco de Paula , y lancha obusera N úni. 48. — Para Ponien
te : místico d d rey Soledad.— Para Levante : bergantín ,S. Juan.— 
Para Pues torito y Murecálhoi goleta N. Sra. de los Clarines. — Pa
ra Lima: fragata Cantabria.

Continúan los donativos del Perú.
Administrador de correos de Atico D. Lorenzo Moran , 13 ps. fs. Id. de 

Ocuña D Juan Sal azar, 50. Id. de Catuana I). Nicolás Brice-ño, 25. Id. de Ma- 
xes 13. Juan Chaves, 20. id. de C-huquivaniba D. José Velarde, 10. Id. de Are
quipa D. Agustín Hidalgo , 60. Interventor J3. Justo Medina , 25. Oficial de 
id. , 15. Administrador de Moquegua D. José Dávila , 200. Id. de Tacna Don 
Joaquín Vigil , 50. Teniente administrador D. Manuel Brice ño, 13. Conduc
tor D. Juan Manuel Rriceño , 12. Id. D. Pedro Navarrete , 10. Id. D. Pedro 
IJarriosas, 10. Carrera del Cuzco. Administrador de Huancave-.ica D. Martin 
Beramendi, 10. Id. de Huanta 13. José Escovar , 25. Id. de Andaguailas D u 
José del Campo , 25. Id. de Abane ay D. Esteban de Ares , 13. Maestro de 
postas de íiuancabelica D. Mariano Almo ñau , 12. Id. de Cotay D Marcos 
Jara , 4. Id. de Parcos I). Juan Antonio Uavila , 5. Id. de Marcas D. Grego
rio Dávila , 5. Carrera de Pitaco. Administrador de Ya,n!¡ D. Fernando Egoa- 
vil j 8. Id de Tarma I). Pedro Pagan,JO Id. de Jauja D. Juan de Landa, 25. 
Id. de Huancayo D. Felipe Sopeña, 50. Id. de Pasco D. Manuel Cuvillaa, 50.

(Se cóníiimará.)

CADIZ ; EN LA IMPRENTA REAL.


